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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

de 1979, por el que se desestimó el recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos su conformidad con el ordenamiento jurí·
dico y en consecuencia debemos declarar r declaramos el derecho
de dicha marca a la concesión de su inscnpción en el Registro de
la Propiedad Industrial. Sin costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios' términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio
Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el rccuno contcnciu~-administraüvonümero 1.333/1981,
interpuesto al]te la Audiencia Territorial de Madrid por «Typolac,
Sociedad Anónima», contra Resoluciones del Registro de 22 de
septiembre de 1980 y 19 de febrero de 1982, se ha dictado, con
fecha 27 de septiembre de 1984, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto a nombre de "Typolac, Sociedad Anónima", contra las
Resoluciones del R~stro de l!l Pr«;>piec!<ld Inpustrial. {I~_~~ !!~

septiemore-ae-¡98b'y su'confirmatoria de 19 de febrero de 1982,
que concedieron al modelo industrial número 95.697; sin imposi
ción de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio
Delicado Montero-Ríos.

«Lamborghini».
660 F.
Ruedas.
«l.amborghini Trattori, S. p. A.»,

Bolonia (Italia).
Lamborghini, modelo

I000.3A. 1.
Gas-oi!. Densidad, 0,840.

Número de cetano, 50.

Potencia Velocidad Condiciones
del (rprn) Consumo atmosféricas

tractor e,ro-
a la toma cí 100

de Toma f!CY
Tempe- Presión

fuerza Motor de ora) ratura (rnrn.Hg)
(CY) fuerza rC)

n. Ensayos complementarios:

a) . Pruébá á-la veiciCidad dé....inótor :'2.500 revo
luciones por minuto- designada como nomi
nal por el fabricante para trabajos a la toma de
fuerza y a la barra.

Combustible empleado

Motor: Denominación

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

l. Ensayo de homologación de potencia:

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Madrid, 24 de febrero de 1988.-EI Director general, Julio
Blanco GÓmez.

ANEXO QUE SE enA

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

Datos observa-
dos . . . . . . . . . 57,0 2.500 1.050 208 12 705

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 61,1 2.500 1.050 - 15.5 760

RESOLUCION de 24 de febrero de 1988, de la
Dirección General de la Producción Agraria. por la
que se concede la homologación genérica de los
tractores marca «Lamborghini". modelo 660 F.

Solicitada por «Same Ibérica, Sociedad Anónima», la homolo
gación de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones
preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca «Same», modelo Frutteto 60 DT, de conformidad
con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homologa
ción genérica a los tractores marea «i.amborghini», modelo 660 F,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 60 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolución de esta
Dirección General, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
de 22 de enero de 1981.

Datos observa-
dos ... 55.9 2.381 1.000 204 12 705

Datos referidos
a condiciones
atmosférícas
normales ... 59,9 2.381 1.000 - 15,5 760

S006

RESOLUC10N de 29 de febrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo número 1.33311981. pro
movido por «Typolac. Sociedad Anónima". contra
Resoluciones del Registro de 22 de septiembre de 1980
y 19 de febrero de 1982.

S005

S004 RESOLUCION de 29 de febrero de 1988. del Registro
de la Propiedad Industrial. por lti que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Zaragoza. declarada firme. en el recurso
contencioso-administratiyo número 20711987. promo
Yldo por doña Enriqueta Castán Andretti contra
acuerdo del Registro de 9 de diciembre de 1986.

En el recurso contencioso-administrativo número 207/1987,
inte~uesto ante la Audiencia Territorial de Zaragoza, por doña
Ennqueta Castán Andretti contra resolución de este Registro de 9
de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 9 de enero de 1988,
P?" la. ~itada Audien?a, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispoSItIva es como sigue:

«Fallamos: 1.° Estimamos el presente recurso contencioso
número 207/1987, deducido por doña Enriqueta Castán Andretti.

2.° Anulamos el acuerdo del Registro de la Propiedad Indus
trial dietado en reposición el 9 de diciembre de 1986, objeto de
impupación.

3. Disponemos la inscripción del modelo industrial número
104.451 (6) en el citado Registro conforme se dispuso en el acuerdo
de 9 de julio de 1984 del mismo.

4.° No hacemos expresa condena en costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en la «Boletin Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 29 de febrero de 1988.-El Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.


